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REsoLucróN ExENTA rPlNo 509

sANrrAGo,2T l4ARmü

vIsTos:

1) Lo d¡spuesto en los numerales lfo y l2o del Articulo 40 y en los numerales 10,20 y 30 del
Artículo 121. del Decreto con Fuerza de Ley No1, de 2005, del M¡nister¡o de Sa¡ud; en los Artículos
76, 27 , 43 y demás pertinentes del "Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores
Instituc¡onales de Salud", aprobado por el D.S. No 15/2007, del Min¡sterio de Salud; en el Decreto
Exento No 18, de 2009, del Min¡ster¡o de Salud, que aprueba el Estándar General de Acreditación
para Prest¿dores Institucionales de Atenc¡ón Cerrada; la Circular Interna IP/No 4, de 3 de
sept¡embre de 2012, que instruye sobre la forma de efectuar las ¡nscripciones en el Reg¡stro
Público de Prestadores Acred¡tados de esta Intendenc¡a; la Circular Interna IPlNo2, de 2013, que
instruye respecto del inicio del período de vigenc¡a de la acred¡tación de un prestador acreditado;
en la Resolución Exenta SS/No 964, de 31 de mayo de 2017 , y en la Resolución Afecta SS/No 67,
de 14 de agosto de 2015;

2) La solicitud No 1.O34, de 13 de septiembre de 2O!7, del Sistema Informático de Acred¡tación
de esta Su pe rintende nc¡a, med¡ante la cual don Mauric¡o Anton¡o Barraza Gallardo, en su
calidad de representante legal, sol¡cita la acred¡tación del prestador ¡nstituc¡onal denom¡nado
.HOSP¡TAL DEL COBRE DR. SALVADOR ALLENDE GOSSENS", Ub¡CAdO EN AVEN¡dA ChOTTiIIOS

No 689, de la c¡udad de Calama, II Región de Antofagasta, para ser evaluado en función del
Estándar General de Acreditac¡ón para Prestadores Inst¡tucionales de Atención Cerrada,
aprobado por el Decreto Exento No 18, de 2009, del M¡n¡sterio de Salud;

3) El Informe de Acred¡tac¡ón em¡t¡do con fecha 1 de febrero de 2018 por la Entidad Acreditadora
.ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA'';

4) El texto corregido, de fecha 22 de febrero de 2018, del Informe de Acreditac¡ón señalado en
el numeral 3) precedente, de acuerdo a las instrucc¡ones efectuadas por esta Intendenc¡a;

5) La tercera Acta de Fiscalizacion, de 27 de febrero de 2018, del Informe de Acreditación
señalado en el numeral 3) precedente, real¡zada de conformidad a lo prev¡sto en el Ord. C¡rcular
IPlNo 1, de 12 enero de 2077;

6) El Memoréndum IP/No 264-2018, de fecha 2l de marzo de 2018, de la Encargada (S) de la
Un¡dad de Fiscalización en Calidad, por el que rem¡te documentos atingentes al proceso de
acreditación del prestador arr¡ba señalado, informa sobre el pago de la segunda cuota del arancel
correspondiente y recom¡enda emitir la presente resolución;

CONSIDERANDO:

1o,- Que mediante ¡nforme de acreditac¡ón refer¡do en el numeral 3) de los V¡stos precedentes,
relativo a los resultados del procedimiento de acred¡tación a que dio lugar la sol¡citud No 1.034,
de fecha 13 de sept¡embre de 2Ot7, ejecutado por la Entidad Acreditadora *ACREDITA NORTE



CHILE LIMITADA", respecto del prestador instituc¡onal de salud denominado "HOSPITAL DEL
COBRE DR. SALVADOR ALLENDE GOSSENS", ubicado en Avenida Chorrillos No 689, de la

ciudad de calama, II Región de Antofagasta, se declara ACREDITADo a dicho prestador
institucional, en virtud de haber dado cumplimiento a las normas del Estándar General de
Acred¡tac¡ón para Prestadores ¡nstitucionales de Atención Cerrada, aprobado por el
Decreto Exento No18, de 2009, del N4in¡sterio de Salud, al haberse constatado que el prestador
evaluado cump¡e con el 1o0o/o de las características obligatorias que le eran aplicables y con
el , todo
ello en circunstancias que la exigencia de dicho estándar, para obtener su acred¡tación, consistía
en el cumplimiento del 50o/o de dicho total;

20.- Que, mediante el memorándum señalado en el numeral 6) de los Vistos precedentes, la
Encargada (s) de la Un¡dad de Fiscalización en calidad de esta Intendencia, re¡tera que, tras la
competente fiscalización efectuada, se ha constatado que el texto del Informe de Acreditación,
señalado en el N"3) de los Vistos precedentes¡ cumple con las exigencias reglamentarias de los
informes que deben em¡t¡r las Entidades Acred¡tadoras respecto de los procedimientos de
acreditac¡ón que ejecuten y solicita la em¡s¡ón de la presente resoluc¡ón;

3o.- Que, además, señala que se ha constatado el pago de la segunda cuota del arancel de
acreditación por parte del solicitante;

40,- Que, atend¡do el mér¡to de los antecedentes antes referidos, corresponde acceder a lo
solicrtado por la Encargada (S) de la Unidad de Fiscalización en Calidad de esta Intendencia y
poner formalmente en conocimiento del solicitante de acreditación el texto del ¡nforme de
acred¡tación, señalado en el Cons¡derando 20 precedente, y ordenar la ¡nscr¡pc¡ón del prestador
¡nstitucional antes señalado;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y reglamentar¡as
precedentemente señaladas, vengo en d¡ctar la siguiente

RESOLUCTÓN:

1o INSCRÍBASE al Drestador ¡nstitucional denominado 'HOSPITAL DEL COBRE DR.
SALVADOR ALLENDE GOSSENS", ubicado en Aven¡da Chorr¡llos No 689, de la ciudad de
Calama, II Región de Antofagasta, en el REGISTRO PUBLICO DE PRESTADORES
INSTITUCIONALES DE SALUD ACRED¡TADOS, de conform¡dad a lo dispuesto en la Circular
Interna IP No 4, de 3 de septiembre de 2Ot2, que instruye sobre la forma de efectuar las
inscr¡pciones en dicho Registro Público. Téngase presente que en el procedimiento de acreditación
arr¡ba refer¡do el prestador institucional antes señalado ha sido clasif¡cado como de ALTA
COMPLEJIDAD.

20 PóNGASE EN CONOC¡M¡ENTO del sol¡c¡tante de acreditación el texto del ¡nforme de la
Entidad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA", señalado en el No 3) de los Vistos
precedentes.

30 TÉNGASE PRESENTE que, para todos los efectos legales, la vioencia de la acreditac¡ón del
prestador institucional señalado en el numeral anterior se extenderá desde la fecha de la
presente resolución, por el plazo de tres años, sin perjuicio que este plazo pueda
prolongarse en los términos señalados en el Artículo 7" del Reglamento del S¡stema de
Acreditación para Prestadores Institucionales de Salud, s¡ fuere procedente.

40 NOTIFÍQUESE al representante legal del señalado prestador inst¡tucional el Ofic¡o Circular
IP Nos, de 7 de noviembre de 2O11, por el cual se imparten ¡nstrucciones relativas al
formato y correcto uso que deben dar los prestadores acreditados al certif¡cado de
acreditac¡ón que esta Superintendencia otorga a d¡chos prestadores, así como respecto
de su deber de dar estricto cumDlimiento a Io disDuesto en el inc¡so f¡nal del Artículo 43 de¡



Reglamento del Sistema de Acreditación para los Prestadores Institucionales de Salud. Para los
efectos de fac¡¡itar el cumpl¡miento de las ¡nstrucc¡ones y deberes reglamentarios relativos al
formato oficiai y uso del cert¡f¡cado de acred¡tac¡ón, se recomienda a dicho representante
legal comunicarse con la Unidad de Comunicaciones de esta Superintendencia, al fono
(o2)283693s1.

50 DECLÁRASE TERMINADO el presente procedimiento administrativo y ARCHÍVENSE sus
antecedentes.

6O NOTIFIQUESE
representante legal

la Dresente resolución Dor carta certificada al solicitante
de la Entidad Acreditadora " CHILE

3
de acreditación y al

LIMITADA".

REGISTRESE Y ARCHIVESE

ENRI RAMÍREZ
INTENDENTE DE PRESTADORES DE SALUD

SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

EN CUMPLIMIENTO DE LO OISPUESTO EN EL INCISO 4O DEL ARTICULO 41 DE LA LEY NOI9.8AO, SOARE BASES
D€ LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS QUE RIGEN LOS ACTOS DE LOS ORGANOS DE LA
ADMINISTRACION DEL ESTADO, ESTA INTENDENCIA INFORT4A QUE CONTRA LA PRESENTE RESOLUCION PROCEDEN
LOS SIGUIENTES RECURSOS: EL RECURSO DE REPOSICION, EL CUAL DEBE INTERPONERSE ANTE ESTA INTENDENCIA,
DTNTRo DtL plAzo DE 5 DiAS, coNTADo DEsDE rA NortFIcAcloN DE LA fvlsyA; y E- FEcueso JERAReuIco, vA sEA
EN SUBSIDIO DEL ANTERIOR, O SI SOLO SE INTERPUSIERE ESTE SEGUNDO RECURSO, PARA ANTE EL SUPERINTENDENTE
Df sAruo, DtNTRo DEL MIsl'ro plAzo ANTfs sEñALADo.

- Solicitante de Acreditación, por carta cert¡ficada: la resolución; por correo electrónico: la
resolución, el ¡nforme, el Ofic¡o Circular IP No5/2011, y el Ord. Circular IPINo 1, de 12 enero de
2017 .

- Representante Legal de la Ent¡dad Acreditadora "ACREDITA NORTE CHILE LIMITADA" (por correo
electrónico y carta certificada) (solo la resolución)
- SuDerintendente de Sa lud
- Fiscal
- Encargado Unidad de Comunicaciones Superintendencia
- Agenc¡a II Reg ión
- Jefa Subdepartamento de Gest¡ón de Cal¡dad en Salud, IP
- Encargado Unidad de Gestión en Acred¡tación, IP
- Encargada Un¡dad de Fiscalización en Calidad, IP
- Ing. Eduardo Javier Aedo, Funcionario Registrador, IP
- Abog. Camilo Corral G., IP
- Expediente Sohcrtud de Acreditación
- Ofic¡na de Partes
- Archivo




